
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

  

Auto de trámite- requiere parte demandante. 

Ejecutivo. 54001400300120210041300 

  

Se requiere a la parte demandante para que precise la fecha de normalización de la obligación 

demandada, como quiera que su escrito refiere la terminación del proceso por pago de la mora, siendo 

necesario dejar la correspondiente constancia en la providencia en razón a que la obligación principal 

continúa vigente.  

Notifíquese y cúmplase  
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